
INFORME: Señor Juez, al consultar los Antecedentes Disciplinarios del abogado Diego 

Felipe Marín Correa, quien presenta demanda como apoderado de la parte demandante, la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial, mediante certificado No. 2956707 del 09/03/2023, 

dio cuenta de que el mencionado abogado no tiene ninguna sanción que le impida el ejercicio 

de la profesión. Adicionalmente, al verificar el correo electrónico no aparece registrado en el 

SIRNA. Finalmente le informo que el dia 16 de marzo de 2023, dicho apoderado presenta 

memorial contentivo de reforma a la demanda, la cual consiste en la adición de un nuevo 

hecho. A Despacho. 

 

Yesica Arias Acevedo 

Judicante  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal - Servidumbre 

Demandantes:  Institución Social de Vivienda y Hábitat de Medellín-ISVIMED 

Demandados: Viarco LTDA “en liquidación”, Bancolombia S.A., Subsecretaría de 

Tesorería del Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Radicado:   050013103021-2023-00094-00 

Asunto: Inadmite demanda  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe al estudiar la presente demanda y su posterior reforma, 

de cara a las exigencias legales que le son propias, se observa que se impone su inadmisión 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, Decreto 1073 del 2015 y la Ley 2213 

del 2022, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto y so pena de rechazo de la misma, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1.Allegar los documentos que acrediten que la Sra. Mary Isabel Yepes Cano funge como 

Subdirectora Jurídica del Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín – ISVIMED. 

 

2. Allegar el certificado de existencia y representación de Bancolombia S.A., expedido por la 

Superfinanciera de Colombia.  

 

3. Dar estricto cumplimiento al literal d, articulo 2.2.3.7.5.2 del decreto 1073 de 2015, …"EL 

titulo judicial correspondiente a la suma estimada como indemnización.”, el cual deberá ser 

consignado a órdenes de este Despacho en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia 050012031021.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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